
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO 

CARMEN DE APICALÁ TOLIMA 
 

Ocho (08) de Marzo de dos mil Veinticuatro (2024) 
 

 
Ref.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

PROCESO 2022-00121 

DEMANDANTE: CONDOMINIO LA ESPERANZA PH  

DEMANDADO: CAMILO ANDRES ÑUSTES  

 

 

De acuerdo al incidente de nulidad radicado en este despacho, dando 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 127 y en concordancia con 

134 del Código General del Proceso, resuelve:  

 

Dar apertura y trámite de incidente de nulidad presentado por Camilo 

Andrés Ñustes Bustos, por intermedio de apoderada judicial.  

 

Del incidente, córrase traslado al incidentada y parte demandante, por 

el término de tres (3) días conforme lo dispone el artículo 129 del Código 

General del Proceso, para que se pronuncie y pida pruebas. 

 
 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

  

ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ    

                                                    JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 


